
CONSTANCIA.- Octubre 28 de 2021.- El pasado 25 de octubre la 

demandante mediante su apoderado judicial remitió memorial en 01 folio y 
anexos en 4 folios, los que están adosados al expediente digital.- 

SOAD MARY LÓPEZ ERAZO 
Secretaria 

 

  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
Popayán, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

  
AUTO No.  688 

  
Dentro de la demanda “2021-00129-00 VERBAL REIVINDICATORIA”  de 
DEISY FAJARDO ESCOBAR C. C. 25276951 contra SENEN FAJARDO 
ESCOBAR C.C. 76318057 y ZENAIDA MATILDE PEREZ IBARRA C.C. 
57462804,  dentro de la providencia que la admitió, se solicitó a la actora 
aportara el anexo: ACTA 001 de 28 de marzo de 2012 e indicara la dirección 
electrónica de la demandante.- 
 
Frente a lo anterior, la parte demandante adosó el acta referida y trajo la 
dirección electrónica solicitada, por tanto las mismas hacen parte de la 
demanda y anexos, razón por la cual, 
 
El Juzgado Cuarto Civil del Circuito Oralidad De Popayán, Cauca,   
 

DISPONE: 
 
ALLEGAR al expediente digital el acta antes referida y tener la dirección 
electrónica de la demandante aportadas por la misma, las que hacen parte de 
la demanda, para todos los efectos a lugar.- 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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